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TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Aprueban transferencia de autorización 
otorgada mediante R.VM. Nº 434-2002-
MTC/15.03 a favor de la Asociación 
Cultural Bethel

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 340-2009-MTC/03

Lima, 5 de agosto de 2009

VISTO, el escrito de registro Nº 2009-010285, del 25 
de marzo de 2009, presentado por la señora DORALIZA 
VILCHEZ DIAZ, sobre aprobación de transferencia de 
autorización a favor de la ASOCIACIÓN CULTURAL 
BETHEL; 

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 434-

2002-MTC/15.03 del 24 de junio de 2002, se otorgó a 
la señora DORALIZA VILCHEZ DIAZ autorización por 
el plazo de diez años (10), que incluye un periodo de 
instalación y prueba de doce (12) meses, para prestar 
el servicio de radiodifusión comercial por televisión 
en UHF, en el distrito de La Peca, provincia de Bagua, 
departamento de Amazonas, con plazo de vigencia hasta 
el 03 de julio 2012;

Que, el artículo 73º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, establece que la autorización, conjuntamente 
con los permisos, licencias y autorización de enlaces 
auxiliares a la radiodifusión, podrán ser transferidos, 
previa aprobación del Ministerio, mediante Resolución 
Viceministerial conteniendo además el reconocimiento del 
nuevo titular; 

Que, el artículo 27º de la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278, entre otros, dispone que para la procedencia 
de la transferencia de una autorización, debe haber 
transcurrido por lo menos dos (02) años contados a partir 
de la fecha de entrada en vigencia de la autorización, y 
que el adquiriente no se encuentre incurso en alguna de 
las causales establecidas en el artículo  23º de la Ley de 
Radio y Televisión;

Que, con escrito de registro Nº 2009-010285, del 25 
de marzo de 2009, la señora DORALIZA VILCHEZ DIAZ, 
solicitó la aprobación de la transferencia de su autorización 
otorgada mediante Resolución Viceministerial Nº 434-
2002-MTC/15.03 a favor de la ASOCIACIÓN CULTURAL 
BETHEL; 

Que, se ha verificado que la autorización de la 
señora DORALIZA VILCHEZ DIAZ, otorgada mediante 
Resolución Viceministerial Nº 434-2002-MTC/15.03, del 
24 junio de 2002, cumple con las condiciones para que 
opere la transferencia, establecidas en el artículo 74º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, y, que la 
adquirente la ASOCIACIÓN CULTURAL BETHEL y sus 
asociados, no se encuentran incursos en las causales 
previstas en el artículo 23º de la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278; 

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones, mediante Informe Nº 1169-
2009-MTC/28 opina que se debe dar por aprobada la 
transferencia de autorización presentada por la señora 
DORALIZA VILCHEZ DIAZ, a favor de la ASOCIACIÓN 
CULTURAL BETHEL, y que por lo tanto, debe procederse 
a expedir la Resolución Viceministerial que así lo declare 
y reconozca a esta última, como nueva titular de la 
autorización otorgada mediante Resolución Viceministerial 
Nº 434-2002-MTC/15.03, del 24 de junio de 2002; así 
como, de los derechos y obligaciones derivados de la 
misma;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278,  su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC y el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modificatorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia de la autorización 
otorgada mediante Resolución Viceministerial Nº 434-
2002-MTC/15.03, del 24 de junio de 2002, a favor de 
la ASOCIACIÓN CULTURAL BETHEL, conjuntamente 
con los permisos, licencias y autorización de enlaces 
auxiliares a la radiodifusión, que le fuera otorgada a la 
señora DORALIZA VILCHEZ DIAZ. 

Artículo 2º.- Reconocer a la ASOCIACIÓN 
CULTURAL BETHEL, como titular de la autorización 
otorgada mediante Resolución Viceministerial Nº 
434-2002-MTC/15.03, del 24 de junio de 2002, 
conjuntamente con los permisos, licencias y 
autorización de enlaces auxiliares a la radiodifusión, 
asumiendo éste todos los derechos y obligaciones 
derivadas de la misma.

Artículo 3º.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones procederá a extenderle la 
correspondiente Licencia de Operación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

385425-1

Modifican Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión por Televisión en 
VHF del departamento de Ancash, 
a fin de incorporar a la localidad de 
Huayllabamba

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 369-2009-MTC/03

Lima, 13 de agosto de 2009

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11º de la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278, concordado con el artículo 6º de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, establece que es competencia del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la administración, 
atribución, asignación, control y en general cuanto 
concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7º del precitado Reglamento, dispone 
que toda asignación de frecuencias para el servicio 
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los 
Planes de Canalización y de Asignación de Frecuencias 
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias 
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina 
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, 
establece que los Planes de Asignación de Frecuencias 
son aprobados por Resolución Viceministerial; 

Que, con Resolución Viceministerial Nº 331-2005-
MTC/03, modificada por Resolución Viceministerial 
Nº 422-2007-MTC/03, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión por Televisión en VHF, para distintas 
localidades del departamento de Ancash, los mismos que 
fueron ratificados mediante Resolución Viceministerial 
Nº 746-2008-MTC/03 y modificados por Resoluciones 
Viceministeriales Nº 81-2009-MTC/03 y Nº 185-2009-
MTC/03;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones mediante Informe Nº 1673-2009-
MTC/28, propone la incorporación del Plan de la localidad 
de Huayllabamba a los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión 
por Televisión en VHF del departamento de Ancash;

Que, asimismo, la citada Dirección General señala 
que, en la elaboración de su propuesta, ha observado 
lo dispuesto en las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, sus modificatorias y en el Reglamento 
de la Ley de Radio y Televisión; 
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De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, sus modificatorias, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-
2007-MTC; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modificar el artículo 1° de la Resolución 
Viceministerial Nº 331-2005-MTC/03, modificada por 
Resolución Viceministerial Nº 422-2007-MTC/03, ratificada 
mediante Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03 
y modificada por Resoluciones Viceministeriales Nº 81-
2009-MTC/03 y Nº 185-2009-MTC/03, que aprueba los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
del Servicio de Radiodifusión por Televisión en VHF del 
departamento de Ancash, a fin de incorporar a la localidad 
de Huayllabamba; conforme se indica a continuación:

Localidad: Huayllabamba

Plan de Asignación de Frecuencias 
 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frec. Video (MHz) Frec. Audio (MHz)
 2 55.25 59.75
 4 67.25 71.75
 5 77.25 81.75
 7 175.25 179.75
 9 187.25 191.75
 11 199.25 203.75
 13 211.25 215.75
Total de canales : 7
La máxima e.r.p. a ser  autorizada en esta localidad será: 0.1 KW.

Artículo 2º.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable 
de la observancia de las condiciones técnicas previstas 
en los Planes de Asignación de Frecuencias aprobados. 
En tal sentido, en la evaluación de las solicitudes de 
autorización y de modificación de características técnicas 
observará su estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

385424-1

Otorgan autorización a persona natural 
para prestar servicio de radiodifusión 
sonora educativa en FM en la localidad 
de Ilave, departamento de Puno

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 372-2009-MTC/03

Lima, 14 de agosto de 2009

VISTO, el Expediente Nº 2007-041998 presentado 
por la señora FLOR ELSA NAVARRO RAMIREZ DE 
VILLAMONTE, sobre otorgamiento de autorización para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora educativa 
en Frecuencia Modulada (FM) en el distrito de Ilave, 
provincia de El Collao, departamento de Puno;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14° de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión establece que la autorización es la facultad 

que otorga el Estado a personas naturales o jurídicas 
para establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es definido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar 
el servicio de radiodifusión, se inicia un período de 
instalación y prueba que tiene una duración improrrogable 
de doce (12) meses;

Que, el artículo 48º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión señala que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en zonas rurales, lugares de preferente interés social y 
localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, con Resolución Directoral Nº 975-2005-MTC/17, 
de fecha 26 de mayo de 2005, la entonces Dirección 
General de Gestión de Telecomunicaciones, aprobó el 
listado de localidades consideradas como fronterizas, 
comprendiendo en ellas al distrito de Ilave, provincia de 
El Collao, departamento de Puno, correspondiente a la 
localidad de Ilave; 

Que, con Resolución Viceministerial Nº 080-2004-
MTC/03, modificada con Resoluciones Viceministeriales 
Nº 765-2007-MTC/03 y Nº 877-2007-MTC/03, ratificada 
con Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03 
y modificada con Resolución Viceministerial Nº 071-
2009-MTC/03, se aprobaron los Planes de Canalización 
y Asignación de Frecuencias en la banda de FM para 
diversas localidades del departamento de Puno, entre 
las cuales se encuentra la localidad de Ilave, la misma 
que incluye al distrito de Ilave, provincia de El Collao, 
departamento de Puno;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, indicado en el párrafo precedente, establece 
500 w. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia 
de antena. Asimismo, según Resolución Ministerial Nº 
207-2009-MTC/03, la misma que modificó las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas 
mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las 
estaciones que operen en el rango mayor a 250 w. hasta 
500 w. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de 
antena, se clasifican como Estaciones de Servicio Primario 
Clase D3, consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, la señora FLOR 
ELSA NAVARRO RAMIREZ DE VILLAMONTE, no se 
encuentra obligada a la presentación del Estudio Teórico 
de Radiaciones No Ionizantes así como tampoco a 
efectuar los monitoreos anuales, según se establece en 
el artículo 4º y el numeral 5.2 del Decreto Supremo Nº 
038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo Nº 038-
2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones;

Que, con Informe Nº 1517-2009-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
señala que se considera viable otorgar la autorización 
solicitada por la señora FLOR ELSA NAVARRO RAMIREZ 
DE VILLAMONTE, para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora educativa en Frecuencia Modulada 
(FM) en el distrito de Ilave, provincia de El Collao, 
departamento de Puno;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley 
Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2002-MTC, y modificado por Resolución Ministerial 
Nº 644-2007-MTC/01, el Decreto Supremo Nº 038-2003-
MTC, modificado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, 
el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias en 
la banda de Frecuencia Modulada (FM) para la localidad 
de Ilave, aprobado por Resolución Viceministerial 
Nº 080-2004-MTC/03, modificado con Resoluciones 
Viceministeriales Nº 765-2007-MTC/03 y Nº 877-2007-
MTC/03, ratificado con Resolución Viceministerial Nº 746-
2008-MTC/03 y modificado con Resolución Viceministerial 
Nº 071-2009-MTC/03, las Normas Técnicas del Servicio 
de Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, y sus modificatorias; y,


